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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Radicación: 760013103019-2023-00328-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido por reparto conocer la presente la presente demanda VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL formulada por JUANA 

ASITIMBAY MOCHA, MARÍA ASITIMBAY MOCHA y ALONSO ASITIMBAY 

MOCHA contra GUILLERMO STIVEN CAICEDO IBARRA, EMPRESA DE 

TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., al revisarla se observa lo siguiente: 

 

1.- Sírvase corregir y complementar el nombre e identificación de los representantes 

legales de las sociedades demandadas, conforme los certificados de existencia y 

representación legal que se aportan, (Núm. 2 del Art. 82 del C.G.P.)    

 

 2.- Sírvase aportar certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio y por la Superintendencia Financiera de Colombia, de las 

sociedades demandadas que no superen los 30 días de expedidos. 

 

3.- Sírvase aportar certificado de tradición del vehículo con placas VCQ-840 que no 

supere los 30 días de expedido. 

 

4.- Sírvase corregir la estimación de la cuantía, debido a que no coincide con el 

valor de las pretensiones, (Núm. 1 del Art. 26 del C.G.P). 

 

5. De la demandante señora María Asitimbay Mocha, no se aporta copia de la 

Cédula de Extranjería No. 172.744, ni copia del registro civil de nacimiento, como 

se enuncia en el acápite 6.1 de pruebas documentales. 

 

6. En la solicitud de amparo de pobreza se cita el Art. 161 del C.G.P., el cual no 

corresponde.  
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7. Del acápite No. 6.1 pruebas documentales, no se aporta copia de los Derechos 

de Petición elevados a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. y 

FISCALÍA SECCIONAL 35.  

 

8.- No relaciona los correos electrónicos de los testigos y el testigo técnico 

solicitados. 

 

9.- Deberá la parte actora aportar la subsanación y los anexos de haberlos, en forma 

de mensaje de datos al correo electrónico del juzgado 

(j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

        

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,       

   

   RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 
 

 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
 
SH 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   17 DE ENERO DE  2024 

 
 

CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 
Secretario 

Firmado Por:
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Hector Luis Caicedo Pepinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019
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